RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009319, Ent. N° 6955/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de  Salud del Estado, relacionadas  con la  prórroga  de la  Licitación  Pública Nº 1/2015 convocada para la contratación del servicio diario de auxiliares de limpieza, conserjería, ayudante de cocina, peones y limpiavidrios, para el Centro de Referencia de la Red de Drogas Portal Amarillo, sito en la calle Carlos María de Pena 5101 por el Ejercicio 2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Centro Portal Amarillo de fecha 4 de diciembre de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma EULEN Uruguay de Servicio S.A., por un gasto anual de $ 7:193.100 impuestos incluidos, para el Ejercicio 2015;
 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2014, se cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto, una vez imputado el mismo con cargo a grupo pertinente con crédito disponible, en virtud que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas del Pliego y en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

 3) que el gasto fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada en fecha 5 de febrero de 2015;
 4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga del procedimiento licitatorio por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2016;
 5) que la erogación resultante de la misma se atenderá con cargo al cupo destinado a la Unidad Ejecutora y se realizará la correspondiente afectación una vez abierto los créditos presupuestales del Ejercicio 2016 y estará sujeta al ajuste de precios que corresponda al 1 de enero de 2016;
 7) que consta el consentimiento de la adjudicataria a realizar la prórroga para el Ejercicio 2016;
 8) que por Resolución de la Dirección del Centro Portal Amarillo de fecha 25 de noviembre de 2015, se resuelve renovar a la firma EULEN Uruguay de Servicio SA por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2016 el servicio licitado, comenzando a ejecutarse el contrato ad referendum a partir del día siguiente del mes de la notificación de prórroga y la intervención del gasto por  la Auditoría delegada de ASSE;
 9) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada en ASSE por nota de fecha 4 de diciembre de 2015, indica que “se deberán remitir los presente obrados al TCR dado que el mismo no cometió la intervención de la prórroga”;

CONSIDERANDO: que la prórroga se encuentra establecida expresamente en el Pliego de Condiciones en cuanto expresa que “El presente llamado se realiza para cubrir las necesidades del Centro durante el Ejercicio 2015 con renovación automática por un período de 12 meses, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes por incumplimiento”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 7:193.100 impuestos incluidos, más al ajuste de precios que corresponda al 1º de enero de 2016 previo control de su imputación al objeto del gasto y una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2016;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
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